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CONSTANCIA;  Pasa al despacho el presente proceso para proveer. 
Bucaramanga, 5 de noviembre del 2020. 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

Rad. 2019-00231 

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 
 
Revisadas las actuaciones surtidas en este proceso, se advierte que por lo 
que se refiere al demandado TRANSIMAG S.A.S., la notificación de que trata 
el Decreto 806 del 2020 fue enviada el 13 de julio del 2020 y por ende, se 
entiende recibida el 15 del mismo mes y año. Sin embargo, en el término de 

traslado no emitió pronunciamiento alguno, por lo que SE TIENE POR NO 

CONTESTADA la demanda para esta parte, con las consecuencias previstas 

del artículo 97 del C.G.P.  
 
En la contestación de la demanda, la apoderada judicial de ELGA JOHANA 
ARDILA REYES formuló objeción al juramento estimatorio de la cuantía 
efectuado por la parte demandante, el que sin embargo no especifica 
razonadamente la inexactitud que se le atribuye a la estimación de 

conformidad con el inciso 1º del artículo 206 del C.G.P., razón por la cual no 

se le dará trámite. 

 
Asimismo, la apoderada judicial de ELGA JOHANA ARDILA REYES formuló 
excepciones de fondo contra la demanda, razón por la cual es procedente dar 
aplicación al artículo 370 del C.G.P., esto es, corriendo traslado de las 
mismas a la parte demandante por el término de cinco (5) días, «…para que 
éste pida las pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan». 
 
Finalmente, en la contestación al llamamiento en garantía, la apoderada 
judicial de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. formuló en tiempo 
excepciones de fondo contra la demanda, razón por la cual es procedente dar 
aplicación al artículo 370 del C.G.P., esto es, corriendo traslado de las 
mismas a la parte demandante por el término de cinco (5) días, «…para que 
éste pida las pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan». 
 
Súrtase por Secretaría el traslado de que trata el artículo 110 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ (2) 

Para notificación por estado 081 del 27 de noviembre de 2020. 
 

Firmado Por: 
 

LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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